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SUMARIO: Cuarto Encuentro Federal “Calidad y 
formación: herramientas para la mejora de la com-
petitividad y sustentabilidad del sector”, llevado a 
cabo los días 22 y 23 de mayo de 2018, en la ciudad 
de Paraná, provincia de Entre Ríos. Expresión de 
beneplácito. Cresto. (2.874-D.-2018.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Cresto, por 
el que se declara de interés turístico de la Honorable 
Cámara el IV Encuentro Federal “Calidad y formación: 
herramientas para la mejora de la competitividad y 
sustentabilidad del sector”, a realizarse el 22 y 23 de 
mayo de 2018 en Paraná, provincia de Entre Ríos; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por el IV Encuentro Federal 
“Calidad y formación: herramientas para la mejora de 
la competitividad y sustentabilidad del sector”, que se 
llevó a cabo los días 22 y 23 de mayo de 2018 en la 
ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos.

Sala de la comisión, 23 de mayo de 2018.

Jorge D. Franco. – Stella M. Huczak. 
– Héctor Baldassi. – Mayda Cresto. – 
Horacio Goicoechea. – Osmar A. Monaldi. 
– Marcelo A. Monfort. – Juan M. Pereyra. 

* Artículo 108 del reglamento.

– Carlos G. Roma. – Laura Russo. – Alma 
Sapag. – Héctor A. Stefani. – Sergio J. 
Wisky. – Federico R. Zamarbide.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Cresto, por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara el IV 
Encuentro Federal “Calidad y formación: herramientas 
para la mejora de la competitividad y sustentabilidad 
del sector”, que se llevó a cabo los días 22 y 23 de mayo 
de 2018 en Paraná, provincia de Entre Ríos.

Las señoras y los señores diputados, al comenzar el 
estudio de la iniciativa, han tenido en cuenta la impor-
tancia de dicho evento, que estuvo organizado en forma 
conjunta por la Secretaría de Turismo y Cultura de la 
provincia de Entre Ríos, la Subsecretaría de Calidad y 
Formación Turística y de Fiscalización de Prestadores, 
y la Secretaría de Innovación, Tecnología y Calidad 
Turística del Ministerio de Turismo de la Nación.

La propuesta del encuentro fue refl ejar la importan-
cia de emprender procesos de aprendizaje colectivo 
poniendo de manifi esto el protagonismo de los grupos 
y las comunidades, en torno a la construcción de sus 
propios modelos de desarrollo en pos de mejorar la 
calidad de todas las prestaciones que integran la cadena 
de valor del sector.

La articulación y colaboración entre los sectores 
público, privado y académico resultó clave al momen-
to de considerar las estrategias a implementar para 
el desarrollo de  la competitividad de los destinos, el 
cuidado del ambiente, la participación de las comuni-
dades anfi trionas y la mejora de la calidad de vida de 
los residentes.

Por lo expuesto, la comisión ha creído conveniente 
dictaminarlo favorablemente, introduciendo modi-
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fi caciones al texto original en virtud de una técnica 
legislativa más adecuada.

Jorge D. Franco.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés turístico de esta Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación el IV Encuentro Fede-
ral “Calidad y Formación: herramientas para la mejora 
de la competitividad y sustentabilidad del sector”, que 
se realizará en la ciudad de Paraná, provincia de Entre 
Ríos, los días 22 y 23 de mayo de 2018.

Mayda Cresto.


